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Eje principal del argumento: 

•Muchos afirman que el estado se retiró de la 
economía rural  

• ¿Pero, en la práctica, son consistentes las políticas 
públicas con la ideología neoliberal? 

• Si bien las palancas y los montos de la intervención 
estatal han cambiado, la presencia del estado en 
la economía agrícola sigue siendo significativa. 

 



Las prioridades “reales” de las políticas públicas 
se revelan a través del análisis de la asignación 
de recursos. 

 

• Una pregunta clásica en los estudios de las 
políticas públicas consiste en “Quien recibe qué, 
cómo y porqué?” 

• ¿Pero cómo sabemos? 

• ¿Se puede “seguir el dinero” para evidenciar 
quienes son los “ganadores” y “perdedores”? 
 



Esta ponencia se basa en un estudio coeditado en 2010 por el CIDE y el Wilson 
Center: [disponible @ www.wilsoncenter.org/desarolloruralmexicano] 
 

http://www.wilsoncenter.org/desarolloruralmexicano


Además, este análisis acompaña una iniciativa civil 
pro-transparencia: www.subsidiosalcampo.org.mx  
[un proyecto conjunto de Fundar, ANEC y UCSC] 

 

http://www.subsidiosalcampo.org.mx/


Mito 1. Los subsidios agrícolas se definen como 
los pagos directos a los individuos.  

• Pero hay muchos otros subsidios agrícolas que no son 
pagos directos – por ejemplo: 

  
Las tarifas para el agua de riego 
Tarifa 9 de electricidad para las bombas 
Las tasas de interés de préstamos FIRA 
Los reembolsos para bienes de inversión vía el 

programa Activos Productivos 
La exención del impuesto sobre la renta para el 

ingreso agrícola. 

 
 



El presupuesto de SAGARPA casi se duplicó entre 1999 y 2010 
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Mito 2: Procampo se considera un subsidio 
compensatorio “pro-libre mercado” porque sus 
pagos por hectárea están “desacoplados” con 
respecto a la producción  

 

• El mito aquí es que si bien Procampo paga en base en 
el número de hectáreas y no interviene directamente 
en mercados, sí incentiva a la producción, por dos vías: 
 

1) Para que un productor en el padrón de Procampo siga 
recibiendo los pagos tiene que volver a registrarse y seguir 
sembrando cada año.  

2) Procampo también incentiva la producción mediante su  
doble subsidio de los productores con riego (el pago extra para 
el ciclo de otoño-invierno) 

 

 

 

 

 



Mito 3: A diferencia del sistema previo de 
precios de garantía, que solo llegaron a los 
productores excedentarios, Procampo llega a 
los productores de subsistencia.  

• Aquí hay una verdad parcial: Los beneficiarios de 
Procampo sí son principalmente productores 
minifundistas: 61.5% de los participantes tenía menos 
de 2 has., y 86% de los participantes tenía menos de 5 
has. (Rascón, Hernández y Salazar, 2006: 122, 
basado en datos oficiales de 2001) 

• Aunque como se verá más adelante, las unidades de 
producción registrados en el padrón y los productores 
no son lo mismo… 
 

 



Aquí viene el mito: ¿hasta dónde llega 
Procampo a cubrir su población objetiva?  
 
 

• Tanto las evaluaciones oficiales como los análisis 
independientes tienden a suponer que Procampo 
realmente llega a la inmensa mayoría de los 
productores de granos en México 

• Pero pocos han intentado medir el grado en que 
Procampo llega a su población objetivo en la 
práctica: los productores de granos. 



Primera encuesta:  
Cobertura de Procampo de productores de granos, 2007 
Fuente: Fox y Haight, 2010 

  
Productores que recibieron Procampo en 2007 (todos los cultivos) 44.8% 

Productores de granos que recibieron Procampo en 2007 * 49.9% 

Tercio de ingreso menores 2007 43.2% 

Tercio de ingreso medios 2007 49.0% 

Tercio de ingreso mayores 2007 57.6% 

Productores de granos en 2007 que informaron que recibieron 

Procampo en 2002 

52.7% 

 

* Maíz, trigo, cebada, centeno, sorgo 

 

Fuente: Encuesta Nacional a Hogares Rurales de México, o ENHRUM, 2008. N = 1,782 

hogares en 14 estados. La muestra ENHRUM fue diseñada por INEGI para ser 

representativa de localidades con entre 500 y 2,500 habitantes, representando 80% de la 

poblacion oficialmente considerada como rural.   



Segunda encuesta:  
Acceso del productor a Procampo en localidades 
rurales con cobertura de Oportunidades, por tamaño 
de tierra propia o aprovechada  (%) 
 

 <1 HA 1-2 HA 2-5 HA 6-10 HA 11-20 HA 20+ HA 

Hogares que 

reciben pagos de 

Procampo  

 

7 

 

19 

 

39 

 

47 

 

44 

 

42 

Hogares que 

reciben 

Oportunidades  

46 58 56 51 35 38 

Hogares 

identificados como 

indígena 

31 33 17 6 6 8 

 

Fuente: Scott, 2010 (Cuadro 5), con base en ENCASEH 2004 (una encuesta de hogares 

de localidades cubiertas por Oportunidades, n = 784,794). De los hogares encuestados, 

25% correspondía ya sea a pequeños propietarios, ejidatarios o comuneros, de los cuales 

28% estaba inscrito en Procampo.  



En resumen: Procampo llega a muchos 
minifundistas, más que cualquier otro programa 
nacional de apoyo agrícola, pero también los pasa 
por alto. 
  

• La 1a encuesta de productores, muestra que solo 
la mitad de los productores de granos reciben 
Procampo, y solo 43% del tercio más pobre. 

• La 2a encuesta muestra que la gran mayoría de 
campesinos con menos de 5 hectáreas en mpos 
con cobertura de Oportunidades están excluidos. 

• El padrón de Procampo ha quedado cerrado a 
nuevas inscripciones desde sus inicios en 1994 – y 
que la inscripción en ese padrón fue politizado en 
esa coyuntura electoral (Merino 2010) 

 



El hallazgo de que hay exclusión sistémica es 
muy consistente con el sentido común 



Mito 4: La divulgación de los padrones 
oficiales de Procampo e Ingreso Objetivo nos 
dicen cuánto dinero recibe cada productor 
beneficiado.  

• Esto es un mito porque los padrones no son listas 
de individuos sino que son listas de pagos.  

• Cada pago tiene su clave  – y un solo individuo 
podría tener numerosas claves para distintas 
parcelas.  

• Al mismo tiempo, un solo pago (con un solo 
clave) puede destinarse a una organización, que 
tiene numerosos miembros. 



Mito 5: El TLC expuso a los productores 
mexicanos al “dumping “de los granos 
subsidiados desde los EEUU, jalando los precios 
al productor hacia abajo (al menos hasta 
2007) 

• Si bien los precios mexicanos del maíz bajaron, el 
mito consiste en afirmar que todos los productores 
mexicanos tuvieron que enfrentar los precios 
internacionales. 

• ASERCA ha protegido a un segmento de 
productores comerciales frente a la competencia 
internacional. 

 



Volumen de importaciones del maíz y precios al 
productor, 1988-2008 
Fuente: Wise, 2010 (en Fox y Haight, 2010) 
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El proteccionismo oficial se reestableció vía  
programas de ASERCA dirigidos a productores 
comerciales en el norte 

• Con el programa Ingreso-Objetivo, ASERCA 
predice un precio objetivo (indicativo) 
internacional y escoge a productores con grandes 
excedentes comercializables para pagarle la 
diferencia con el precio nacional. 

• En contraste con Procampo, Ingreso-Objetivo sí 
paga en base del volumen de producción. 
Aquellos participantes también reciben pagos 
Procampo para las mismas tierras.  



El sitio “Subsidios al campo” documenta la 
concentración geográfica de varios subsidios… 

http://www.subsidiosalcampo.org.mx/mexico/estados/nacional/regional/IOt:
http://www.subsidiosalcampo.org.mx/mexico/estados/nacional/regional/IOt:


¿Pero que pasó después de la alza de los 
precios internacionales? 

• ASERCA reorientó sus subsidios etiquetados para 
el “ordenamiento de mercados” hacia: 

•  la agricultura por contrato y  

• el programa de coberturas (entre otros) 

• Estos programas fomentan la asociación entre 
productores y compradores para proteger a 
ambos ante los vaivenes de los mercados.  

 

 



La complejidad de este grupo de programas, ahora 
llamado “de prevención y manejo de riesgos” complica 
su transparencia y permite la discrecionalidad  



Los montos de los subsidios para la “prevención y 
manejo de riesgo” son impresionantes 
Fuente: ASERCA, Informe de Resultados, 2011:9 



Los volúmenes de granos subsidiados son enormes (a pesar 
del posible doble-conteo en las cifras oficiales) 
Fuente: ASERCA, Informe de Resultados, 2011: 10  



Resumen: Ahora el estado utiliza subsidios 
focalizados para proteger del mercado 
internacional solo un segmento de los 
productores comerciales 

• Estos programas de ASERCA utilizan 
instrumentos del mercado, como contratos para 
la compra-venta antes de la cosecha y seguro 
para amortiguar posibles cambios futuros en los 
precios internacionales 

• Ellos dedican subsidios públicos para fomentar el 
uso de estos programas “proteccionistas” – y por 
eso representan intervenciones en el mercado 



Mito 6: La apertura comercial del TLCAN y la 
importación de maíz a menor costo, llevaría a 
una caída en la producción nacional 

• Para la sorpresa de todos, la producción nacional 
maicera creció dramáticamente,  llegando a niveles 
record en la última década. 

• Las importaciones han crecido también, pero 
principalmente para nutrir la producción de 
proteína animal.  

• El país ha logrado la auto-suficiencia en maíz 
blanco para consumo humano. 



Maíz: Producción y consumo nacional, 1980 - 2010 
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Consumo Humano: Foreign Agricultural Service (FAS) - USDA 
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¿Cómo explicamos este crecimiento productivo? 

• La persistencia de la producción campesina es 
importante, pero no es suficiente para explicar el 
crecimiento sostenido.  

• La mayor parte de la cosecha sigue siendo de 
temporal, cuyos rendimientos han crecido - y sin 
recurrir a semillas genéticamente modificadas. 

• Los estudiosos no hemos producido explicaciones 
claras acerca de este éxito en materia de 
producción maicera.  
 



Maíz: Área sembrada y rendimiento, 1980 - 2010 
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Tomemos en cuenta la intervención estatal 

• La política agrícola oficial focaliza enormes 
incentivos económicos en un reducido grupo de 
grandes y medianos productores, concentrados en  4 
estados del norte.  

• Según una evaluación oficial de ASERCA, entre los 
años 2000 y 2005, Ingreso Objetivo subsidió 70% de 
la producción nacional de granos y oleaginosas. 

• Su programa sucesor, Coberturas, en 2011 subsidió la 
prima de opciones sobre futuros para más de 11 
millones de toneladas de maíz (ASERCA,  Informe 
de Resultados, 2011: 20) 
 



Mito 7: El sistema anterior de intervención 
estatal, los precios de garantía, privilegió a los 
productores campesinos 

• Ese sistema se convirtío en un símbolo del compromiso 
del gobierno con los campesinos.  

• La empresa estatal CONASUPO ofreció comprar las 
cosechas a un precio piso que sirvió para amortiguar 
los cambios en los precios internacionales  

• Cuando el gobierno federal intentó reorientar el gasto 
agrícola hacia los productores temporales de granos, 
con el SAM (1980-1982), usó el precio de garantía 
(Fox, 1990, 1992). 
 

 

 

 

 



El grado de protección comercial del maíz ha variada 
mucho históricamente  
(Fuente; Fox y Haight 2010) 
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El mito es que el sistema de precios de 
garantía era un instrumento eficaz para 
beneficiar a los productores campesinos 

• El precio de garantía estaba circunscrito a los que 
producían un excedente suficiente para vender, con 
acceso a medios de transporte. 

• Pero la mayoría de los campesinos no cosechaban 
excedentes - aun entonces, eran minifundistas de 
subsistencia y infra-subsistencia (Paré, 1975, CEPAL, 
1982). 

• Ya que el programa no tenía un techo para compras, el 
precio de garantía benefició más a los que tenían más 
que vender. 

 



Además, en la práctica el acceso campesino a los 
precios de garantía no estaba “garantizado…” 

• Los centros de acopio estaban concentrados en las 
zonas de alta producción. 

• Muchos productores campesinos tenían vender sus 
cosechas a un intermediario, sobretodo si no tenía 
sus propios medios de transporte. 

• CONASUPO intentó atender este problema con un 
programa que parcialmente compensó los 
campesinos para sus gastos de transporte (PACE).  



Sin embargo, los subsidios del SAM no llegaron 
a la mayoría de los productores campesinos  

• Una encuesta de FIRA reveló que solo 46% de sus 
prestatarios reportaron que tenían acceso al 
precio de garantía o su equivalente, y 70% de 
ellos no eran de bajos ingresos (Patrón y Fuentes 
Navarro 1982) 

• Además, una encuesta de participantes en Plan 
Puebla mostró que solo 5% tenían conocimiento 
de los descuentos de 30% para el fertilizante (Fox 
1992: 117) 
 



En resumen… 

•Hay un mito todavía más general que 
engloba a los siete anteriores–que el 
Estado mexicano ha dejado de intervenir 
en los mercados agrícolas.  

• Por lo tanto, la pregunta clave no es si el 
Estado debe de intervenir o no, sino cuáles 
deben ser los objetivos de su intervención, 
y también cuales son los instrumentos más 
apropiados.  



Sin embargo… 

• La “transparencia opaca” que caracteriza los datos 
oficiales sobre los destinos de los recursos públicos 
dificulta el reconocimiento de la tendencia hacia la 
concentración de los recursos públicos.  

• Solo una clave única, aplicado a todos los programas 
de subsidios, revelaría cuanto le toca a cada 
productor en los hechos. 

• Tantos promotores de la transparencia como el 
mismo BID han hecho esta propuesta ante la 
SAGARPA , sin encontrar eco. 

 



Recordemos aquí una de las grandes lecciones 
de la economía política… 

• Que cuando los beneficios de una política pública 
son muy concentrados y sus costos son muy dispersos, 
los ganadores, primero lo tienen bien claro y 
segundo, tienen fuertes incentivos para aferrarse a 
sus privilegios.  

• En contraste, los numerosos excluidos de tal política 
pública son mucho más dispersos y mucho menos 
informados.  



Por eso… 

Una transparencia más clara es una 
condición indispensable, aunque lejos de 
suficiente, para la rendición de cuentas.  
 


